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OS) Am, Atagunor > ma >= E 
amo ban ZONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

2 

3 ESCRITURA No. 2072 

4 

5 

6 COMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL 

7 RUIZ 3.A. 

a 

9 

/ 10 CUANTÍA: 
" 11 $206.00 

: 12 

13 

: 14 En la ciudad de Latecunga, a loz veintiséis días 

- 15 del mes de Abril del año doz mil once, dia martes, 

16 ante mi Licenciado HUGO ALBERTO BERRASUETA PASTOR, 

17 Notario Primero del Cantón Latacunga, comparecen 

18 los señores: CHIMBO CHUQUITARCO JUAN BUENAVENTURA, 

19 de estado civil soltero: CHIMBO — CHUQUITARCO 

20 WILLAM3 MARCELO, de estado civil casados. CORDONES 

21 GAVILANES OSCAR DANILO, de estado civil cazado; 

ONES MEJÍA DUVAL RODOLFO, de estado civil 

23 casado; CORDONES MEJÍA LAURO WLADIMIR, de estado 

24 civil casado; CORDONES MEJÍA REINALDO ELIECER, de 

25 eztado civil cazado; GALARZA CHARZTO ERANELIM 

26 DAVID, de estado civil casado GALARZA GALARZA 

27 WILSON, de  23tado civil cazado; CAVILANES   
28 CORDONES ROBINSON LEONEL, de estado civil casado!
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SAVILANEZ LISINTUNA MARCO VINICIO, de estado civil 

soltero; GAYILAMEZS MEJÍA RODRIGO FILIBERTO, de 

estado civil casado; GAVILANEZ MEJÍA WILSON 

VINICIÓ, de estado civil casado: HERRERA FALCON 

EDISON JAVIER, de estado civil soltero; HERRERA 

MOLINA LUIS COSWALDO, de estado civil cazado; 

HERRERA ZURITA MARCO ERNESTO, de estado civil 

casado; MAIGUA SORIA JOSÉ MANUEL GREGORIO, de 

estado civil casado; MEJÍA MEJÍA EDISON NORBERTO, 

de. estado civil casado; MENDEZ PRUNA JENNY 

ELIZABETH, de estado civil casada: MEZA GALVER 

AMÉRICO, de estado civil 3olrtera; OROGCO MEJÍA 

GERMAN RAMIRO, de estado civil casada; OROZCO 

MEJIA JAIME LEONARDO, de estado civil casado; 

PRUNA MOLINA MARTHA GRACIELA, de estado civil 

casada; REINOSO MINIGUANO MESIAS EFRAIN, de estado 

civil soltero; SEGOVIA TOAQUIZA LUIS RENE, de 

estado evil casado; VELIZ GUIÑONEZ MANUEL 

re
 ANTONIO, de atado  elvil soltero; VILLAMARIN 

FREIRE FERNANDO MANUEL, de estado civil casado, 

todoz de nacionalidad ecuatoriana Y de este 

domicilio, ecuatorianos, legalmente capaces para 

contratar y obligarae.- Cumplidos que fueron por 

mi el Notario, los preceptos legales previos a 

prezentan la minuta, la misma . que en Torma 

textual dice: SEÑOR NOTARIO: En +l Registro de 

Escritura 3 5u cargo, sirvaze Ancorporar una de la
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celebración de la presente escritura, los zeñores: 

CHIMBO — CHUQUITARCO JUAN — BUENAVENTURA, CHIMBO 

CHUQUITARCO  WILLAMS MARCELO, CORDONES SAVILANES 

OSCAR — DANILO, CORDONES MEJÍA DUAL RODOLFO, 

CORDONES MEJÍA  LAURO WLADIMIR, CORDONES MEJÍA 

REINALDO ELIECER, GALARZA CHARCO FRANELIN DAYID, 

GALARZA GALARZA WILSON, GAVILANEZ CORDONES 

ROBINSON LECHNEL, GAVILANEZ LISINTUÑA MARCO 

VINICIO, SGAVYILANEZ MEJÍA RODRIGO FILIBERTO, 

GAVILANEZ MEJÍA WILSON VINICIO, HERRERA FALCON 

EDISON — JAVIER, HERRERA MOLINA LUIS OSWALDO, 

HERRERA ZURITA MARCO ERNESTO, MAIGUA SORIA. JOSÉ 

MANUEL GREGORIO, MEJÍA MEJÍA EDISON NORBERTO, 

MENDEZ PRUNA JENNY ELIZABETH, MEZA GALVER AMERICO, 

OROZCO MEJÍA GERMAN RAMTRO, OROZCO MEJIA JAIME 

LEONARDO, PRUNA MOLINA MARTHA GRACIELA, REINOSÓ 

MINIGUANO MESIAS EFRAIN, SEGOVIA TOAQUIZA LUIS 

RENE, VELIZ QUIÑONEZ MANUEL ANTONIO, VILLAMARIN 

FREIRE FERNANDO MANUEL. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el  Centón Latacunga. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI 

EJECUTIVO “COMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL 

FAFÁEL RUIZ 5.A.7 y Estatutos Sociales.- Las 

partes mencionadas en la cláusula presente



0 
B
O
O
 

N
R
 

D
o
 

3
 

9 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

declaran que han resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones de carácter mercantil y 

participar de utilidades que tales actividades 

produzcan mediante la fundación de una sociedad 

anónima, la misma que BR regirá pOr laz 

disposiciones legales pertinentes y por loz 

Estatutos 2ocialez que a ontinusción 22 

incorporan. ESTATUTO SOCIAL: CAPITULO PRIMERO.- 

DEL NOMBRE, —DOMICILI OBJETO Y DURACIÓN DE LA 

SOCIEDAD ARTICULO — PRIMERO: DENOMINACIÓN — Y 

DOMICILIO. La compañía 3e denominará “COMUNITAXI 

SERVICIO" EJECUTIVO  — HOSPITAL RAFAEL RUIZ 5.A.7 La 

de nalidad ecuatoriana y tendrá dad es 16
 Oc q ru
 

Lo
 

  

su domicilio en «calle principal 

Velasco Ibarra (redondel del Danzante 2/n) .de la 

"parroquia la Matriz Provincia de Cotopaxi. 

República del Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO: 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañia 

erá de cincuenta añoz contedos a partir de la po
 

ha de ¿inscripción .de este contrato en el HH
 

10 a 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado 

o reducido de conformidad con a ley. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

Compañia 29! “La compañia se dedicara 

exclusivamente al Tranezporte Comercial. de Taxi 

Ejecutivo, sujetándose a las dispoziciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

seguridad Vial, sus reglamentos y laz
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que emita los Drgariamoz 

en esta materia. Para complir con 

eocial la Compañia pod 

contratoz clvilez y 

jonado con 

Compañia es de Ochocie 

Y ochocientas 3e12 acciones o ro
 

nomlnetisas de un dólar ceda una. ARTI 

03 

competentes 

  

TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones estar 

numeradaz de ero a cero a ocohocientas sal 

acciones Y serán irmadoz por el Presidente 

Gerente General de la Compañía, título pue 

contener una o más acciones y s2 expedirán 

requisitos señalados en la ley de 

debiéndose inscribir 21 Libro de 

Compeñisz, 

Acciones 

Accionistas de la Compañia, en las que ee 

laz eucasivas transferencias, conatitución 

derechos reales y demás modificaciones que 
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21 Libro de Acciones y Accionistas. Cuando haya 

varios propistarios de una misma acción, nombrarán 

  

de las obligaciones que se deriven de la condición 

tas. ARTÍCULO SÉPTIMO.- DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS. Loz accionistas tienen derecho $ 

ceder libremente 3us acciones sin estar Bujetoz a 

mi
 limitación alguna, pueden asi miemo concurrir 

las Juntas Generales personalmente 0 por medio de 

representantes mediante carta o poder notarial y 

en las 

ñia Log 

accionistas solo responden por las obligaciones 

sociales hasta el monto de sus acciones. ARTÍCULO 

OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los 

aumentos y disminuciones de capital social serán 

acordados por la Junta Ger=ral con el quórum y 

ar
 

5 ru La x 2 a q pad
 

a a a £h
 pa
 

Le
 

mm
 e] e om pr
 

p Le]
 

ug
 v na]
 valor de las aci 

base de nuevas aportaciones en dinero o en especia 

mo
 

Ga
 

a ro Lo
 

20
 

mW
 

o e F
o
n
 

a E gn hh
 o por capitalización de unidad 

social loz accionistas tendrán derechos 

preferentes en proporción a, uz  —respectivaz 

acciones para suscribir dicho aumento. CA
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04 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

ENTACIÓN.- ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y 

MINISTRACIÓN.- La Junta General de Accionistas,     
legalmente constituida es el órgano supremo de la 

sociedad. La compañia será dirigida, administrada 

Y representada por el Directorio, Presidente y 

Gerente General, Ceda uno de estos órganos 

desempeñara sus funciones separadamente y conforme 

a la ley dentro de las facultades y atribuciones 

que le confieren los presentes estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y 

DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas tienen 

poderes para resolver todos los asuntos relativos 

a2 pa
 

a los negocios socialez y para tomar 

decisiones que juzgue convenzentes en defensa de 

la Compañia. Las resolucionez, acuerdos y 

decisiones, obligan a  todoz los accionistas, 

aunque no hubieran concurrido a la sesión o no 

hubieran contribuido con eu voto, exceptuándose 

solamente loz casos de impugnación y apelación 

establecidaz en la Ley de compañia, que $e 

sujetarán “a los requisitos de ella. ARTICULO 

DÉCIMO FRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañis. Les Juntes Generales 

ordinarias se reunirán por lo menos. Una vez al 

año dentro del primer trimestre posterior a la
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finalización del ejercicio económico de la 

3ociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Articulo doscientos treinta y cuatro de la 

ley de Compañias, para considerar cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocatoria. Las Juntas 

Generales Extraordinarias 3e reunirán cuando 

fueran convocadas para tratar asuntos determinados 

en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORTIA.- Las reuniones extraordinarias, de 

Junta General de Accionistas, serán convocadas por 

medio de la prensa, mediante eviso que 38€ 

publicaré en uno de loz periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la 

Compañia, con ocho dias de anticipación por lo 

menos, el día de la reunión. En este lapso no ze 

incluirá el de la convocatoria, ni el de la 

reunión. La convocatoria indicara el lugar, fecha, 

dia y hora y el objeto de la reunión y el llamado 

expreso al Comisario con la indicación de sus 

nombres y apellidos. 5i la Junta General no 

pudiera reunirse en la primera convocatoria por no 

haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado, se procederá a una 

segunda convocatoria, la misma que originara una 

reunión que no podrá demorar más de treinta dias 

contados desde la fecha señalada para la primera 

reunión y que se constituirá válidamente con el 

Te
 

número de accionistas concurrentes asunto éste que
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en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

US. ESPECIAL.- Para ¿ue día ¿unta 

ácelonistas pueda acordar válidamente 

dizmmpnución del capitel soisl, la 

liquidación y en general cualquier 

de logs Estatutos sociales, habrá de 

recurrir a elle en primera convocatoria por lo 

menos el cincuenta por ciento del capítal pagado 

en segunda convocatoria, bastará le representación 

de la tercata parte de dicho capital y *n tercera 

convocatoria, que no podrá denorar nás de sesenta 

dias contados a psitir de la fecha fijada para la 

primers reunión, ul modificar el objeto de Ésta 

sa la reprezenteción del cspital E Lh
 

rs
 

E qe
 E qe
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log concurrentes de la misma. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: CGUNTA GENERAL UNIVERSAL.- A 

Ho obstante lo dispuesto en 103 ertícuios 

anteriores, laz dJuntez Generales 322 entenderán 

convocadas y Guedarán válidamente constituida en 

cualquier tierpe Y logar del rerritorio nacional, 

prezente el ciento por ciento del capital pagado Y 

La ABLaATentes acepten pOr unanimidad la 

mlebrarión de la shinta, Todos 108 COONCUITAantas
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decisiones de la Junta General serán tomadas con 

una mayoría de votos que represente por lo menos, 

el cincuenta y uno por 

concurrente a la 

las abstenciones se 

  

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

Corresponde, aj.- la junta General esterá dirigida 

por el prezidente y en 3u ausencia por guien lo 

zubrogue O designe la Junta para el efecto; b).- 

  

1 Presi: de la Junta y el Secretario el
 

suseribirán el Acta correspondiente, salvo a lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias: ) De cada Junta 22 O 

formará un expediente con copia del Acta y los 

documentos que sirvan para justificar que la Junta 

Actuará el 

al o quien 

  

de Accionista 

miembros 

  

de la
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tribliciones; bl.- Conocer y aprobar los 

cuentas e informes de 103    
    

nistradores y Comisarios, debiendo adoptar las 

4 resoluciones que estime Cconvenzentez para los 

5 intereses de la Compañia; <3).- Autorlzmr la 

6 amortización de las acciones; d).- Resolver sobre 

7 la fusión, incisión, transformación y liquidación 

de la compañia: €e).- Aprobar la distribución de 

la3 utilidades previo el conocimiento de la 

solicitud realizada por el Gerente Genetal: f).- 

Resolver el aumento o dismonución del plazo de 

duración de la Compañia; 9).- Disponer cualquier 

reforma al contrato 30cial; h)j.- Determinar el 

procedimiento para la liquidación de la compañia: 

li o ,.- Aprobar las actas de Junta General de 

Accionistas la que deberán 1r suscritas por el Lo
 

Presidente y Secretario de la misma: Jl.- Las 

demás que 32 contengan en la Ley Oo en los 

Estatutos; kj.- Resolver sobre, laz pérdidas o 

ganancias de la Compañia, ARTICULO DÉCIMO OCTAVO 

DEL DIRECTORIG.- La Junta General de Accionistas 

elegirá cinco directores principales y cinc 

E 

pa
 

etores suplentes. Quienes podrán Ser 0 no 

eccionistas de la Compañia durarán dos años en eu te
 

funciones y podrán ser elegidos indefinidamente, 

El directorlo estará integrado por cinco 

directores, sesionará por lo menoz una vez cada 

seis meses y demás en todas aquellas ocasiones en
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que fuere convocada por el Presidente, quien lo 

hará por propia decisión o a solicitud de tres 

directores principales o del gerente General. 

Habra quórum si concurren al menos tres de gus 

vocalez, Para que una resolución se adopte 

válidamente se necesitará que Sea aprobada por 

mayoria «simple de votos de los asistentes. Si 

hubiere empate la decisión quedará pospuesta para 

la próxima sesión No existe voto dirimente y por 

lo migmo de subsistir 21 empate se considerará 

negada la moción. En caso de ausencia de un 

Director Principal lo renmplazará su respectivo 

suplente. si la Falta fuera definitiva, el 

suplente quedará principelizado por el tiempo que 

hubiera faltado para cumplir el periodo. si 

también faltare el suplente, se convocará a la 

Jdunta General extraordinaria para llenar las 

vacantes del Principal y Suplente. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones del Directorio: a) velar por la buena 

marcha de la compañia; b).- Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General y de 

directorios; Cc).- Dictar las Politicas Generales 

de la compañia dentro de su objeto social; d).- 

Autorizar la constitución de gravámenes reales y 

la enajenación de bienes muebles de la compañia; 

e).- Autorizar al Gerente General para que ge : 

obligue pecuniariamente, por valores superiores al
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á por ciento del capital social y reserva 

e la compañia; 1).- Elegir Presidente del 

E grio de entre 3us directorez principales; 

:ó Designar Gerente General de la Compañia y 

3us retribuciones; h).- Dictar lo3 

reglamentos internos de la compañia: 1).- Aprobar 

el presupuesto global de la compañia y el plan 

general de actividadez en base a los proyectos 

presentados por el Gerente General; 3).- Llevar a 

consideración de la Junta General el balance 

genetal de la compañia, el estado de pérdidas y 

ganancias y un informe de actividades; .- 

Cumplir con los deberes Y ejercer las 

atribuciones que correspondan según la Ley estos 

estatutos, los reglamentos o las resoluciones de 

la Junta General. ARTICULO VIGÉSIMO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por el 

Directorio. Durará dos años en 3us funciones y 

podrá ser reelegido 1ndefinidamente, pudiendo ser 

accionistas o no de la Compañia. Corresponde al 

Presidente; a).- Convocar y presidir las sesiones 

de la Junta General de Accioniatas Y de 

Directorio; b).- Autorizar con «su firma los 

titulos y las Actas de Junta General y de 

Directorio cuando las haya presidido; 2).- 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

obligaciones hipotecarias sobre bienes raices de 

la Compañia; d).- Reemplezer al Gerente General
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con todos sus deberes y obligaciones en caso de 

falta, ausencia o impedimento de este hasta el 

reintegro del referido funcionario el nuevo 

nombramiento. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. - DEL GERENTE 

GENERAL.- Para ser Gerente General no 3e requiere 

ser accionista de la Compañia. Duraré dos años en 

sus funciones Y podrá 3er reelegido 

indefinidamente. Sus Deberes, obligacionea y 

atribuciones son los que otorgan la Ley y los 

Estatutos, de manera especial, le corresponde lo 

siguiente: al.- Representar judicial y 

extrazjudicialmente a la compañia; b).- Administrar 

los negocios de la Compañia con las limitaciones 

de estos estatutos; cl.- Cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones de la Ley y de los presentes 

Estatutos; d).- Llevar los Libros de Actas de 

Juntas Generales; *2).- Otorgar Poderes Especiales 

ajo su responsabilidad y Poderes Generales, de t
 

Accionistas: T).- Mombrar y remover al personal de 

empleados y trabajadores de la compañia y fijar 

3us remuneraciones; gj) Controlar bajo su personal 

responsabilidades que se lleve la Contabilidad al 

día, asi como cuidar de los bienes, enseres, 

inventarios y maquinarias de la Compañia; h).- Las 

demás establecidss en le Ley y los presentes 

eStatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS. - La Junta General de Accionistas



NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 03 

lodo de un año, tendrán los deberes y 

señaladas en la ley de Compañias y    que fije la Junta teneral. ARTÍCULO 

5 VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

SOCIEDAD.- La representación de la Compañia tanto 

judicial como extrajudicial corresponden al 

gerente General y en caso de falta, ausencia 0 

impedimento, la representación legal corresponderé 

al Presidente con los deberes y atribuciones del 

Gerente General, ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

Compañia comprende el periodo entre el primero de 

enero Y el treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio económico 

se distribuirán en la forma que determine la Junta 

General y de conformidad a lo que dispone la Ley 

de Compañias. Igualmente la sociedad formará el 

Fondo de Reserva Legal y cuando asi lo decida la 

Junta General, las reservas voluntarias. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

Compañia se disolverá por causas prescritas en la 

Ley de Compañism. En caso de liquidación, no 

habiendo oposición entre los accionistas, la Junta 

General designará dos liquidadores, uno principal 

T y el otro suplente y señalará sus atribuciones y 

28 deberes. TERCERO: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 
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capital socias) de la Compañia “se encuentra 

integramente suscrita y pagada de acuerdo al 

siguiente detalles -=--=-=-=- nom 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE ACCION 

3U3CRITO PAGADO U3D 1.00 e/uU 

CHIMBO CHUQUITARCO JUAN B. 21 21 21 

CHIMBO CEHUQUITARCO WILLAMS M. 31 21 21 

CORDONES GAVILANES G3CAR D. 21 231 31 

CORDONE3 MEJTA DUVAL RODOLFO 31 31 31 

CORDONES MEJIA LAURO WLADIMIR 21 21 "31 

CORDONE3 MEJIA REINALDO ELIECER 21 31 31 

GALARZA CHARCO PRANKLIN DAVID 21 321 21 

GALARZA GALARZA WILSON 21 21 21 

GAVILANEZ CORDONES ROBINSON L. 31 21 31 

GAVILANEZ LISINTUÑA MARCO Y. 31 31 31 

GAVILANEZ MEJIA RODRIGO FP. 31 31 21 

GAVILANEZ MEJIA WIL3ON VINICIO 21 31 31 

HERRERA FALCON EDISON JAWIER 31 21 21 

HERRERA MOLINA LUI3 OBWALDO 31 31 21 

HERRERA ZURITA MARCO ERNESTO 21 31 31 

MAIGUA ZORIA JOSE MANUEL 21 21 21 

MAJIA MEJIA EDI3BON NORBERTO 31 21 31 

MENDEZ PRUNA JENNY ELISABETH 31 31 21 

MEZA GALVER AMERICO 21 31 31 

OROZCO MEJTA GERMAN RAMIRO 21 21 31 

OROZCO MEJIA JAIME LECGNARDO 21 31 21 

PRUNA MOLINA MARTHA GRACIELA 21 31 31 

REINOBO MAIGUA MECIAS EFRAIN 21 21 31 

SEGOVIA TCOAQUIZA LUIS RENE 31 21 31 

VELIZ QUIÑONEZ MANEL ANTONIO 31 31 31



  
  

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR El 

LLAMARIN FREIRE FERNANDO M. 21 31 31 

TOTAL 3206.00 2805.00 306 

El capital pagado ha 2ido depositado en una Cuenta 

nombre de la Compañia, documento bancario que ge 

adiunta 4 la presente. CUARTA: DISPOSICIÓN.- 

NOMBRAMIENTOS.- Se nombra en calidad de Presidente 

de la compañía al zeñor Galarza Galarza Wilson y 

como Gerente General al señor Gavilénez Cordonez 

Edison Román. ARTICULO VIGESIMO SEBTIMO.- Los 

a 2 permisos de Operación que recibe la Compañia para í t 

la prestación del 3ervicio de traneporte 

comercial de taxi Ejecutivo, serán autorizados pot p 

los competentes organismos de Transito, Y no 

constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no son gusceptibles de negociación. 

ARTICULO YIGESIMO OCTAVO. — La reforma del 

estatuto, aumento D cambio de unidades, 

variaciones de servicio y sz actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la 

compañia, previo informe favorable de loz 

competentes Organismos de  Tranzito. ARTÍCULO 

“VIGESIMO —NOVEMO.- La compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito “Y Transporte
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de Transporte Terreztte y Transito. ARTICULO 
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servidio! deberán cumplir ademáz normaz de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidoz por Otroz organismoz, deberán en 

forma previa cumplirlas. En consecuencia 32 

encuentra 3uzcrita la 2uma de OCHOSTENTOS SEIS 

DOLARES AMERICANOS (808,00) del capital social y 

32 encuentra pagado en un cien por ciento del 

capital zocial auscrito,- CLAUSULA TERCERA. - 

DISPOSTCTOR TRANSITORIA. PRIMERA.- Se faculta 

alo Doctor Herrera Zurita Marco Ernzsto para ¿gue 

3olicite a la Superintendencia de Compañias 

la Aprobación de la Escritura de Constitución 

Y para la práctica de todas les diligencias 

a la Ley de Compañias vigente. Usted, señor 

Notario, s2 servirá agregar las demás cláusulas 

de e2tilo para la perfecta validez de la 

presente escritura.- Hasta aquí la minuta que 

firma +1 Abogado Marco Herrera Zurita, Matricula 
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19 La minuta const 

  

instrumento que yo el Notario lo elevo a »ecritura



NOTARIA PRIMERA 19 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR . 

dedo pulgar de la mano detecha conmigo e 

    
Stario, en unidad de acto,- Doy fa. 
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CHIMBO>HBSMPTAACO JUAN BU 

2.2. OSORGIOS-4 

    

    

ENAYVENTURA 

ES       

   CHIMBO CHESHITARCO WILLAMS MARCELO 

2.2. 00173008 4 
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GALARZA GALARZA WILSON 

   GALARZA CHARCO FRANELIN DAVID 

OI BOSZUINAS E 

     

   

  

     

   

  

  lu 1D aran y »? 

ea, OSO25853971 E 

1 
GAVILANES' CORDONES ROBINSON LEONEL 

A 

GAVILANEZ LISINTUÑA MARCO VINICIO 

2.0. 050 318742 -49 

   a 

    > MES we * A 
GAVILAÑES MEJÍA RODRIGO FI TO 

SL L0OS0 Y 1796997 
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2.0. OSO RIOTE



       
NOTARIA PRIMERA 

HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

    

   
       

   

SA 
A JOSE MANUEL GREGORIO 

de Mad 

MENDEZ PRUNA JENNY ELIZABETH 

2.0. 050234475 -7 
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GRO7CO MEJIA JAIME LEONARDO 

0.0.08927060p2-1 

    

   

    

BER 
AEIARA 
       

   

    

LEOIR IG ELY 

PRUNA MOLINA MARTHA GRACIELA 

sa 
La 

RETNOSO MINIGUANO MESIAS EFRAÍ 

2.3. osozig4s3-$P 

   

   

   

  

SEGOVIA TOAQUIZA LUIS RENE 

2.2. ODOZLOS PESO 

VELIZ (QUIÑONES MANUEL ANTONIO    
AS EsCzA 

VILLAMARIÍN FRETRE FERNANDO MANUEL 

cc OSOL(AEA(I- Y 

     



  

otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA copia certificada, signada Y firmada por mM el 

Notario.- Doy fe. 

Latacunga, Abril 28 de 2.011 

     SL NOTARI 

  

de constitución de la compañía, COMUNITAXI SERVICIO 

EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ 3.A., de fecha veinte 

y seis de Abril de dos mil once; he tomado nota de 

la Resolución No.$C,DIC.A.11.180, de fecha once de 

Mayo de dos mil once, emitida por la Doctora Mg. 

Pilar Guevara Uvidia Abg., Intendente de Compañias 

de  Bmbato (E), por la cual se aprueba la 

constitución de la compañia, COMUNITAXI SERVICIO 

EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A.- Latacunga, 

trece de Mayo de dos mil  once.- La Notaria 

Suplente,-   



13 

RAZON.- Con esta fecha queda inscrita la resolución Numero 

SC.DIC.A.11.180 de LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E), 
de once de mayo del dos mil once, bajo el numero dos (2) del 

Registro Mercantil. a) Queda Archivada la Segunda copia de la 

escritura pública de LA COMPAÑÍA  COMUNITAXI SERVICIO 

EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A., celebrada el veinte y 

seis de abril del dos mil once, ante el Notario Primero del 

Cantón Latacunga, se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo segundo, literal b) de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto setecientos 

treinta y tres de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oflei ochocientos 

setenta y ocho 878 de veinte y nueve de agósto del mismo año, 

se anoto con el numero mil doce en “el libro pertorio. 

Pujili, a diez y ocho e, mayo del dos mi once. EL 

REGISTRADOR. - LE, . 
A LLE 

AAA 
is E. Rivadeneira MM. 

Le E STRADOR 

     

       

   
   

 



  

Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Ambato 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7310516 
TIPO DE TRÁMITE: CONS MITUCION 
SEÑOR: GAVILANEZ CORDONEZ EDISON ROMAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2010 11:53:01 

PRESENTE: 
, 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSUL.TA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A. 
APROBADO 

t 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/08/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

AR 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS



  

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 19 de Abri del 2 011 i 
Mediante comprobante No.- | 231537046", el (tajSr, (a) (ita) [GAVILANEZ CORDONEZ EDISON | ROMAN 1 
Con Cédula de Identidad: 502302078' consignó en este Banco la cantidad de: [ocHociÉNTOS SEIS cON00/100 DOLARES 
Por concepto de depósito de apeñtura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la NS COMUNITAXI 
SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A | que actualmente se éncuentra cumpliendo 
los trámitegllegales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A contiduación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   "NOMBRE DEL' SOCIO: AUS 
    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

    

    

              
    

1|_CHiMBO CHUQUITARCO JUAN BUENAVENTURA 502614084) $. usd 
2|_ CHIMBO CHUQUITARCO WILLAMS MARCELO 501930051 s. usd 
3 CORDONES GAVILANEZ OSCAR DANILO 503196942 $ usd 
4 CORDONES MEJIA DUVAL RODOLFO 1803516606 $. usd 
5 CORDONES MEJIA _LAURO VLADIMIR. 501804609) $ usd 
6 CORDONES MEJIA REINALDO ELIECER 501219960 $ Usd 
7 GALARZA CHARCO FRANKLIN DAVID 1803411758 $ 4 usd 
8 GALARZA GALARZA WILSON 602559947] $. 31,00 usd 
9] GAVILANEZ CORDONES ROBINSON LEONEL 502272230 s 31,00 usd 

10 GAVILANEZ LISINTUÑA MARCO VINICIO. 603187429 $ 31,00 usd 
“ GAVILANEZ MEJIA RODRIGO FILIBERTO 501296891 5 31,00 usd 
12 GAVILANEZ MEJIA WILSON VINICIO 501648598] 5, 34,00 usd 
13 HERRERA FALCON EDISON JAVIER 501870729 5 31,00 usd 

14 HERRERA MOLINA LUIS OSWALDO 502012214] $ 31,00 usd 
15 HERRERA ZURITA MARCO ERNESTO 500759683] $. 31,00 usd 
16 MAIGUA SORIA JOSE MANUEL GREGORIO 500378187 $ 31,00 usd 
17 MEJIA MEJIA EDISON NORBERTO 502554181 $ 31,00 usd 
18| MENDEZ PRUNA JENNY ELIZABETH 502344757 $ 31,00 usd 
19 MEZA GALVER AMERICO 1708067993, $, 31,00 usd 

20 OROZCO MEJIA GERMAN RAMIRO 503165995, $ 31,00 usd 
24 OROZCO MEJIA JAIME LEONARDO 502706021 s 31,00 usd 
22 PRUNA MOLINA MARTHA GRACIELA, 1707879829 s. 31,00 usd 
23 REINOSO MINIGUANO MESIAS EFRAIN 502184534 s 31,00 usd 

24 SEGOVIA TOAQUIZA LUIS RENE 502059850| $ 31,00 usd 
25 VELIZ QUINONEZ MANUEL ANTONIO - 1306441922 $ 31,00 usd 
26 VILLAMARIN FREIRE FERNANDO MANUEL 502119191 $ 31,00 usd 

7 

TOTAL s [mA EBO6 00 10 usd     
a tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 0% anual, la misma que será reconocida 

micamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
cha de apertura de la misma. 

  

jeclaro que los valoras que deposkto son líos y no serán dostmados a Sctivdades llegales o Nícltas No admkiré que tarcaros efectúen depósitos en mis cuentes 
rovenlentes de actvidades ilícitas Renunco y ejecutar cualquior acción o pretensión tanto en el ámbito crdl como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
axtorklades competentes 
  

  

ste documento se emra a patcidn del nterecado y bene cardcter exclusivamente infermailo por la que no podrá entandarse que el Benco Pichincha C A, 8 obligue 
qn forma alguna con el chiante o con lerceros por ía mformación que emite Tampoco podrá ser uliizado para autorizar dábitos, créditos o transacciones bancarlas dentro   ef Banco Esta información as estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

documento no tene validez s presenta indicios dle alteración 

  

   

    

  
BANCO f/ 

yersot intocunga    
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RESOL UCIÓN No. 011-CJ-005-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Qué, los integrantes de la Compañia de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
“QOMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A.”, con domicilio en 
ef Cantón Pujili (Calle principal Sucre y Juan José Merizalde Esquina s/n) de la parroquia La 

atriz Provincia de Cotopaxi, ha solicitado a este Organismo el informe previo a su 

onstitución Jurídica, con la nomina de veinte (26) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

    
  

[ACCIONISTAS No CEDULA DE CIUDADANIA | 

1 ¡CHIMBO CHUQUITARCO JUAN BUENAVENTURA 0502614084 

2 | CHIMBO CHUQUITARCO WILLAMS MARCELO 0501930051 

3 | CORDONES GAVILANES OSCAR DANILO 0503196842 

4 [CORDONES MEJIA DUVAL RODOLFO 1803516606 

5 CORDONES MENA LAURO WLADIMIR 0501504609 

6_ | CORDONES MEJIA REINALDO ELIECER 0501219950 

7_ ¡GALARZA CHARCO FRANKLIN DAVID 1803411758 

8 [GALARZA GALARZA WILSON 0502559917 

9 | GAVILANEZ CORDONES ROBINSON LEONEL 0502272230 : 

10 | GAVILANEZ LISINTUÑA MARCO VÍNICIO 0503187429 

11 [GAVILANEZ MEJIA RODRIGO FILIBERTO . - 0501296891 

12 | GAVILANEZ MEJIA WILSON VINICIO 0501548598 

13 | RERRERA FALCON EDISON JAVIER no. 0501870729 

14 | HERRERA MOLINA LUIS OSWALDO 0502012214 

15 ¡ HERRERA ZURITA MARCO ERNESTO 0500759683 

16 | MAIGUA SORIA JOSE MANUEL r 0500378187 

17 | MEJIA MEJIA EDISON NORBERTO ! 0502554181 

18 | MENDEZ PRUNA JENNY ELIZABETH 0502344757 

19 [MEZA GALVER AMERICO 1709067993 

20 | OROZCO MEJIA GERMAN RAMIRO 

21 | OROZCO MEJIA JAIME LEONARDO 

» 22 ¡ PRUNA MOLINA MARTHA GRACIELA 1707870829 

23 | RENOSO MINIGUANO MESIAS EFRAIN Fabs         
     
RESOLUCIÓN No. 0011-CI-005-2011-CNTTTSV, 
COMPAÑÍA “COMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A.
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" Ve : SN CG d IN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

, y : LAT SY 
XL roto - 

24 | SEGOVIA TOAQUIZA LUIS RENE . 0502059850 

25 | VELIZ QUIÑONEZ MANUEL ANTONIO a 1306441922 

26 Imuamasis FREIRE FERNANDO MANUEL 0s02119191     

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terreztre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ly Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico .- estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art, 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con'su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servício de 
transporte comercia! de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoria Juridica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No, 011-DAJTAXEJ-005-2011-CNTTTSV, de fecha 21 de marzo 2011, recomienda 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
de Taxi Ejecutivo denominada "COMUMITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL 
RUIZ S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

  

Que, la Ley Ordánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publica en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha Y de agosto del 2008, la cual fue aprobada por, la. “asiailica 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con.JósiOfgáMisfmos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, y competencias 
y atribuciones. v 

  

   

  

   

  

  De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Sfúánica d ranst 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Arto” «Í3, numé a 14: 

Reglamento Aplicativo, , no 

MN e 
Ag 

RESOLUCIÓN No. 0011-C3-005-2011-CNTTFSV. e“ - 

  

COMPAÑÍA * COMUNITAXI SERVICIO FIECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUSZ S. A



     

  

mi 

  
LO CERTIFICO: 

$ CNTTTSV 13 
Y 
ÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable prevío para que la Compañía “COMUNITAXI SERVICIO 
EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A.”, de Transporte Comercial de 
Pasajeros en Taxi con Servicio Ejecutivo, con domicilio en el Cantón La Mana (Av. 

19 de Mayo y Zacarías Pérez) de la ciudad La Mana, Provincia de Cotopaxi, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no_ implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
de su jurisdicción, 

  

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la cperadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con e! servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

    

   
   

Comunicar con esta resolución a 1 eticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sgán/del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección AE cy va de la Comisión Nacional de Transporte 

  

vajál 
s ETARIA.SE E L (E) 

  

RESOLUCIÓN No 0011-CJ3-005-2011-CNTTTSV, . 
COMPAÑÍA “COMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A. - 3
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Nacional ¿ 
de Tránsito 

    
RESOLUCION No. 003--DE-R.CJ-022-CNTTTSV-2011 

'TIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No.058043, de fecha 17 de noviembre del 2009, la compañía en 
formación de Transporte de Taxi Ejecutivo denominada “COMUNYTAXI SERVICIO 
EJECUTIVO HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A.”, domiciliada en la provincia de Cotopaxi , 
esté Organismo , realiza la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 007-CJ- 
072-2010-CNTTTSV, suscrita el 25 de noviembre del 2010. 

ue, el error identificado en la Resolución antes mencionada, se encuentra en el domicilio de 
de la Compañia; el Departamento Taxi Ejecutivo recomienda la rectificación del domicilio. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorandos No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de marzo de 
2007 y 652-DE-CNTTT-2007, dispuso a la Secretaría General, realice la rectificación de los 
errores que se hayan producido en las distintas Resoluciones de este Organismo, aunque las 

equivocaciones no sean generadas en esa área, con el fin de dar agilidad a los trámites 
requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial: 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la Resolución No. 007-CJ-022-2010-CNTTTSV, suscrita el 25 de noviembre 
de! 2010, relacionada con la Constitución Jurídica de la compañía en formación de 
Transporte de Taxi Ejecutivo denominada “COMUMITAXI SERVICIO EJECUTIVO 
HOSPITAL RAFAEL RUIZ S.A.", domiciliada en la Calle Principal Sucre y Juan José 
Merizalde Esquina s/n del Cantón Pujili , provincia de Cotopaxi, haciéndose constar 
lo siguiente: 

  

DOMICILIO 

DICE: Con domicilio en el Cantón La Mana (Av. 19 de Mayo y Zacarías Pérez) de la 

ciudad La Mana, Provincia de Cotopaxi, 

DEBE DECIR: Con domicilio en el Cantón Pujili (Calle principal Sucre y Juan José Merizalde 

Esquina s/n) de la Provincia de Cotopaxi, 

  

  

    
  

    
des del mes de abril 

ensito. 

     

  

LO CERTIFICO:   
má 

  

 



20 

      

    

     

   SY la rca A 
ario nes 

      

      

   

yo 2; AABRAALBEE.. 
ALICIA SÚNTÁSIG CH 

A ., CIUDADANZÍ 

CHIMBO -CHUQLI TARCO. ur, 
COTOPAXI /PUSILL 

a 

"REPUSUCA 
"CONSEJO 

 



  

   

    

21 

Ai      02 CIUDADANIA a] 
cHImo CHLUQUITARCO Puan aye 

CÓTOPA na



   
$ —_ REPÚBIICADELECUADOR 7, 

. CERTIFICADO DE VOTACION ch 
Elecciones 14 de Junio del 2009 

0SO319684-2 237-0012 
'RDONES GAVILANEZ. OSCAR DANILO 

LATACUNGA 

GACIÓN. PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00057 

la AE 1647451" oa/8noio la 03:58 

1647451 

1 

5 

? 
i 1 
4 
L po 
! 
1 
Í 

'ADEL ECUADOR * 

e a DE REGISTRO Civil 

IDENTIFICACIÓN Y PEEBULACIÓN   



    

       

   

   
HERA FERNANDA 

PRIMARIA PASTELERO 
ALBERTO CORDONES 

ERCILIA MEJIA



    

  

     

  

ECUATORIANA COn UD 
E LOURDES HERMINIA MÉJIA CORREA 

CHOFER PROFESIONAL 

  

  

 



ECUATOR lANátrds VEAN 
CASADO- BLANCA ELDA SHVILANEZ MEJIA at ESTA 

VIRSILIS El DFBOAEE 
JESUS. MEJIA. 
LATACUNEA 
27/10/2021 

    
    

    

    

2% CIUDADANIA 20301214 
CORDONES MEJIA REINALDO ELIECER 
coro: AT ¿PUSILI/ANGAMARCA 
13, JULIO. 1360. 

o. de. 02%, 00908 ñ 
COTOPAXI, Pull 

  

   

            
— EEE CEICADELECUADOR TR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN no. 

Elecciones 14 de Junio del 2009 
050121995-0 183-0002 

(00 o META REINALDO: ELUCER 

COTOPAXI PUN 
ANGAMARCA. .  “ANGAMARCA 

SANCION Multas: 4' * CosbeRep: 8 TOLUSD: 12 
"BÉLEGACION: PROVINCIAL DE'COTOPAXI - 00051 

1640002 27/04/2010 15:29:12 

1640002



  

    
¡CA DEL ECUADOR rra Ri mz 

SON O NACIONAL ELECTORAL e Se 

CERTÍFITADO DE VOTACIÓN — -ameonmmosa. 
LL, Sr de 

       

  

     NS 

973-9094 1802411782 En 
NA CÉDULA 

SALARZA CHARCO FRANKLIN DAVID 

7 
TUNGURAMUA 7 AMBATO 
PADINRA CANTOR 
AUAN BEMGRO VELA + Ps 
PARRQULA ZONA Y    



  

==. CIUDADANIA 
A GALARZA WILSON 
12. ATAPÍNGA JUAN M 

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e 
srmarasconon CERTIFICADO DE VOTACIÓN — omo 

LES 14 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR” 
E 

  

    

  

002-0008 0502559917 
NÚMERO + CÉDULA 

GALARZA GALARZA WILSON 
nl    

   
    

  

COTOPAXI" 
PROVINCIA Y. y 
JUAN MONTALVO 
PARROQUIA >. 

» 

LATACUNGA 
CANTÓN    ZONA     



     

   

  

    
TT a Ú 7 9 

ETUDADANTA 0502221 " /í LUZ ANGELICA MOSQUERA € _GAVIILANEZ CORDONES ROBINSON LEONEL BACHILLER TECNICO 
COTOPAIE/LATACOSCA/LA MATRIZ 7 ms 20 “MIREO' 1982 p PILASIOO. SANS 0 002 > 0196 00596 $ Mires 70/2009 COmOPEI/ Lan     

: LA MAÍRIZ - >> 1982 CS 

11529283 

    

   



    

    

    

  

   

   

    

Van43 Vi? 

      

   

  

. ESTUDIANTE , 

: HILSÓN VINICIO Pole “. 
Muro DEN Y 

¡Pu 

  

  

tl CIUDADANIA o osogis7azoó. 
SINTUSA: MARCO VINICIO _ 

ELOY ALFARO /SAN FELIPE 

 



       EOS JULT/ANCAMARCE 
LO. EN :



su po CIUDADANIA : > 050154859-8. 
GAVILANEZ MEJEA WILSON YINICIO. 
COTOP 
   

/PUSIEL/ ANGANARCA 
4966. 

   

505 091 0099 0 
CGOTOPAXI/ HILL 
POSILA* 

  

   

      

  

  
3
 

pa
 

crrrrt Vas4ar3242 

GLORIA A LISINTUSA 
CHOFER PROFESIONAL 

A 
29/07/2008 

“0312811. 

  

      

   

 





33 

   
       

  

- ECUATORIANA RErOxs             
502012214 - SECUNDARIA BACHILLER -. 

SEGUNDO SAMUEL HERRERA 
ERHA MARIÁ HOLINA o 

' 22/02/2008 

sesos CIUDADANIA 
HERRERA MOLINA LUIS -OSHALDO 
COTOPAXI /PUJÍL/PUJILI 
20ASOSTO .. 1973 

          

    

 



      

       

    

ÓN 
«7 ABOGADO" 27 V2a33y2222 

       
    

136-0019“: 
¿NÚMERO ..' **



  

       
   

   

     

po ¡CA DEL. 

Loa 
CIONAL ELEQTORE 

on ODE VOTACIÓN 
y 

/ ¿ , e a 

¡ | 097-0023... 
NÚMERO * z 

po MAIGUA SORIA JOS 

' 

| 

l 

  
y 

   



    

7
 15 IOLSÓN NUNBERN    

   
           

rar dos 

   037-0022 
HÚMERO A ! A 

MEJIA MEJÑA EDISON NORBERTO, 

       

LUIURAX LA JACUNGA 
PROVINCIA CANTÓN - 
ELOY ALFARO / GAN FELIPE 
PARROQUIA z 

  

   

    

 



   

  

   

    

   

hd 
CIUDADANIA 

MENDEZ PRUNA JENNY EL IZA 

Y ¡CHINCHA /QUITO/SAN Ba 

05 FEBRERO 1983 

: 0044 0019 02435 

ETOHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ... 19%8 

  

  

nte REPUBLICA DEL ECUADOR ora 
“y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. O0 . 

¿rana CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
1 OCES SENERALES HASUNIO-ZOON 

233-0013 0502344787. 
HOMERO 

MENDEZ PRIVA MY bae 

  

   

37 

ECUATURIA pe 

CASADO JUAN CARLOS 
SUPERIOR TL60.H3 

JAIME HERTBES 

MARÍHA, GRACIELA - 

LATACUNÓS 

22/07/2620 

a
 

  

   

<<
 a, 

GA 
TE 

QADVEDA2 

Y 

43 

ILANES CORDONES 

Y TURISMO 

 



  

       

  

     

REPÚBLIC 
CONSEJO RACIONAL elecroda. 

_SERTIFICADO! "DE   

024:0025 
. NÚMERO



  

  

       

      

    

    pa e 
o CIUDADANIA. 

CO MEJIASGERNAS RAMIRO de, 

        
   

  

¿Raz 

  

Elecciones 14 de Juro del 2006 | 
. 0503165995 163-0005 1 

OROZCO MEJIA GERMAN RAMIRO: P 
COTOPAXI, PURI Y 
ARSAMARCA —, ANORMADZA Gi 

> RUPLICADO LSD: 5 
Í MENTA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA - 00826; 

1 0845 > 3 Bras laa 

  



26 

           

     

    

LATACUNBA.... 
05/10/2022 

COTOPAXI, PU, 
ANDAMATCA 7, 
+ 10 a        

  

   



  

  

  

  

  
ELSCOO! 3% 

ENE REPÚNLICADEL ECUADOR” 
EE O CONSEJO NACIONAL ELECTONAL 

* CERTIFICADO OE VOTA! SIÓN; 

  

      



  

    

  

    ee ISUDRDA a BLADCE s 

CERTIÉSCADO DE VOTACION : 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

Pr 4008 

REINOSO MINIGUANO MESIAS EFRAÍN 

COTOPADI - SALCEDO 

CUSUBAMBA 

DUPLICADO USO: $ 

A RREGACIÓN PROVINCIAL DE COJORAMI - 60051 

» 1219868 — 111220091325: 

121386 

  

  

 



  

  

  

JUDADAN 
sEGONTA -TOARUEZA 

  

  

 



mA” 
o » a 

38 CANE rr 121434244 : 
ECUATIRIANE: 32442 a e 

CASADO CARMEN A A p Y oa 

PRIMARIA 
SEGUNDO MANUEL vE 
MARIANA QUINOSEZ 
LATÁCUNGA 

y 

  de m 

   

    

     
      

2. CIUDADANIA -130444 18 

VELIZ QUIRONEZ MANUEL ANTONIO 

HONARI (PEDERNALES 10 DE AGOSTO 

3 AGOSTO 1972 

ad 003. -ueo 00485 ti 
        

   



e
 i 

      

      

  

> ECUATORIANAREReE VIIaaUIIe 
E, z CASADO CELIA NARCISA PEMÁFIEL PINCHA 

y ESTUDIANTE _ 
 SALOHON VILLAMARIN : 

“E : CIUDADANIA . 302119 
vILLARAIN FREIRE ¿FERNANDO MANUEL. 

    

    

     
    
    

   Carora. 
PROVINCIA 

. MIALO 

PARROQUA -



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.11. 

  

Ambato, rr 
NS 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMUNITAXI SERVICIO EJECUTIVO HOSPITAL 
RAFAEL RUIZ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

       E 
2 = 
1-4 
a 
e INTERDL "ce. 
9 Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. AñBaro 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO ( 
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